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Sra. Secretaria de Planificación e Inversión Pública

Dra. Gabriela Muñiz Siccardi

CC: Sr. Director de Fiscalización y Contralor Urbano

CC: Sr. Concejal Juan Carlos Pino, Pte. Consejo Deliberante Ushuaia

Municipalidad de Ushuaia

Ref.: Incumplimiento Ordenanza Municipal 4694/2014 I Ordenanza Municipal 5460/18

EMPRES USHUAIA VISION — Ejecución de Posteo en calle Los ñires

Tenemos el agrado de dirigirme a usted, con respecto
al incumplimiento de las ordenanzas de referencia, de la Empresa Ushuaia Visión,
ejecutada el día 12 de Octubre de 2018.

En Vista de la 0.M 4694/14 (15-10-2014), en donde en
el art. 13: se prohíbe la instalación de redes de cualquier tipo, en el espacio aéreo
Municipal y que toda Red de servicios debe ser indefectiblemente subterránea. Dicha
obligatoriedad no está siendo cumplida por la empresa de referencia.

Así mismo dicha empresa debería cumplir con el Art.10 de dicha O.M. que es el plan de
reconversión de redes existentes, muy lejano a ello, instala una red aérea en espacios aún
hoy sin impactar.

Tenemos conocimiento del pedido de excepción que la empresa presento al Consejo
deliberante, para avanzar con tendido aéreo en sectores de la ciudad aún no impactados,
con la justificación de que hoy hay un monopolio y el derecho del ciudadano a acceder a la
información, justificación de poco peso , ya que hablamos de un servicio privado y no un
servicio gratuito, y en esta contradicción esta empresa no le da gratis el servicio a nadie, y
tienen un lucro por el servicio prestado, por lo cual tiene obligación de invertir y cumplir la
normativa vigente.

Así mismo la Ordenanza promulgada otorgando esta excepción es clara en su redacción
O.M. N° 5460/18: "Condicionar la excepción establecida en el Art. l° de la presente a
que el tendido de fibra óptica se efectúe en los mismos postes existentes de la
D.P.E., de acuerdo al contrato de locación vigente entre D.P.E. y la empresa Ushuala
Visión S.A."
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Como se ve en las fotos, la calle Los Ñires desde calle Tierra de Vientos hacia el sur,
carece de posteo de la D.P.E., y la empresa Ushuaia Visión, en horas desconocidas de la
noche y de un día feriado en la ciudad ha colocado la totalidad de 4 nuevos postes en la
calle Los Ñires, que al día 11/10/2018 se encontraba sin postes.

La empresa de referencia, no solo está incumpliendo la Normativa vigente con un pedido
de excepción infundado, sino que incumple la excepción otorgada por el Consejo
deliberante según OM 5460/18.

Es por esto que solicitamos se frenen las tareas a la brevedad, haciendo cumplir el art.15
de la O.M. n° 4694/14, obligando a la empresa al retiro del posteo.

Y solicitamos a la Municipalidad de Ushuaia, haga cumplir el art. 5 de la O.M. N° 4694/14,
en el cual solicita la aprobación del área técnica municipal competente para toda
instalación comprendida en la Ordenanza de referencia.

Sin más, saluda atentamente

Sebas ia arcia Cosoleto

DNI 24.518.781
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ARTÍCULO 1 q.- La presente ordenanza regula dentro del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia la instalación de las redes, existentes o futuras, de comunicación, telefonía,

televisión por cable, iluminación, energía eléctrica, circuito cerrado de televisión,

radiodifusión, y/o cualquier otro servicio que requiera la ocupación del suelo, subsuelo y/o
espacio aéreo para su tendido.

ARTÍCULO 2º
.- La regulación a que hace referencia el artículo 1° se encuadra en las

competencias exclusivas reconocidas al Municipio en el artículo 173° de la Constitución

Provincial y da cumplimiento a los principios y finalidades de desarrollo territorial previstos en

la Carta Orgánica Municipal, a través del artículo 48°; a las políticas de consolidación del
carácter turistico de la ciudad establecidas en el artículo 21° y a las acciones de protección

del paisaje dispuestas en el artículo 86° de la misma.
ARTÍCULO 3 9.- Se declara de interés público municipal el ordenamiento y control del uso del

espacio aéreo, suelo y subsuelo en los espacios públicos de la ciudad, y por ello sometido a
su competencia y reglamentación. Quedan comprendidas en los alcances de la presente
todas las redes de servicios públicos, instaladas o a instalar, y por ende todas las personas

físicas o jurídicas, de derecho público o privado, responsables de las instalaciones citadas en
iculo 1°.

ARTÍt ULO 42.- La Municipalidad de Ushuaia actuará como ente regulador de las actividades
que la empresas prestadoras de servicios realicen en espacio de dominio público municipal,

tanto a reo, como a nivel de suelo y/o subterráneo. Los entes del servicio público, ya sean de
rden acional o provincial, o privados coordinarán con la Municipalidad la traza yío

lento de los trabajos proyectados, de acuerdo a lo impuesto por la Ordenanza
I N° 3103.

en la Antártida Argentina"
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ARTÍCULO 59.- Toda instalación comprendida en la presente deberá contar con la previa

autorización del área técnica municipal competente. A tal efecto, el área técnica evaluará las
solicitudes particulares que se efectúen, considerando para ello la complejidad de la
instalación y la reglamentación que se dicte en materia de ubicación, condiciones de

instalación e identificación de las distintas redes de servicios que ocupen el suelo, subsuelo y
espacio aéreo público.

ARTÍCULO 69.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá reglamentar la reorganización
parcial o total de los tendidos de redes existentes a la fecha de promulgación de la presente,
en atención a la adopción de resoluciones técnicas que permitan disminuir los impactos

ambientales, urbanisticos y visuales provocados por los mismos. En tal caso, la autorización
efectuada a cada entidad prestataria para la ocupación del suelo, subsuelo o espacío aéreo

con redes o postes, quedará condicionada al cumplimiento de las condiciones de instalación
o emplazamiento que se determinen.

ARTICULO Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir convenios con

las empresas prestatarias de servicios públicos que hagan uso del espacio público para el

tendido de redes. Asimismo, el Departamento Ejecutivo Municipal evaluará lOs acuerdos
preexistentes relacionados y determinará sí fuera necesaria su adecuación o actualización.
ARTÍCULO 89.- Al efecto de dirimir las divergencias que pudieren suscitarse entre las

personas usuarias del espacio público municipal y el Municiplo de Ushuaia, las empresas

deberán someterse a la jurísdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del

Fuego, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción.
ARTÍCULO 9 2.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría Municipal que

corresponda, deberá delimitar por vía reglamentaria distintas áreas o circuitos, diferenciados

p rioridad de intervención, y elaborar para los mismos un Programa de Reconversión de

las Res es Existentes con tendidos aéreos, a partir de Ios siguientes lineamientos mínimos:

a áreas de primera prioridad: deberá delimitar las áreas de influencia del sector de la

R a Nacional N°3 ubicado dentro de su ejido, la traza vial costera de rutas y

av nidas, el camino que conduce al pie del Glaciar Martial y el eje comercial cte la
c. e San Martín;

• áreas de segunda prioridad: deberá identificar y delimitar áreas o sectores de

influencia de corredores comerciales, rutas escénicas y espacios públicos a incorporar

ff	 Islas MaIyinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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a la presente, instituyendo al efecto el Programa de Revalorización de Espacios y

Sitios de Identidad Paísajística y Pahlmonial;

c) áreas de tercera prioridad: Nuevas Urbanizaciones.

El programa será elaborado en coordinación con las prestatarias de los servicios públicos y

actividades comprendidas en la presente que posean instalaciones aéreas en las áreas de

intervención que se delimiten. Su ejecución estará a cargo de cada una de las empresas, o

del desarrollador privado segün corresponda, pudiendo el Munícipio colaborar con las

mismas en la formulación y/o ejecución de carleros u otras Instalaciones de uso común.
ARTÍCULO 10 O .- El Programa de Reconversión de las Redes Existentes con tendidos aéreos

deberá prever los siguientes contenidos mínimos que comprenderán:

a) tareas y acciones a realizar, identificando las empresas o entes prestadores de

servicios comprendidos y las responsabílidades institucionales asumidas por cada
uno;

b) plazos de cada etapa, en función de los plazos máximos para la eliminación de

instalaciones aéreas que se establezcan para cada área de intervención;
c) plan anual de obras tendientes a la readecuación;

d) en función de los acuerdos de trabajo que pudieran efectuarse entre las partes

involucradas en la elaboración del programa con el objeto de simplificar y ordenar las

obras, disminuyendo al mismo tiempo los costos individuales a asumir por las

empresas y entes comprendidos, cada una deberá establecer un cronograma anual de

trabajos, permitiendo al Departamento Ejecutivo Municipal supervisar el avance

gradual de las obras hasta su finalización y cumplimiento.

ARTÍ ULO 11 9.- A partir de la determinación de las áreas de intervención previstas en el
artícul 99, se prohíbe en las mismas la instalación de redes que ocupen el espacio aéreo

munici al como así también las postaciones para tendido de cables ubicadas en la vía

pública. Todas las nuevas instalaciones a realizar en dichas áreas para cualquiera de los

servicio públicos y actividades comprendidas en la presente, deberán ser indefectiblemente

subter áneas, a excepción de:

a) instalación de los postes que se efectüe por reemplazos o reparaciones de los

existentes;

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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b) intervenciones de emergencia en casos de riesgo a la seguridad pública;
c) ejecución de obras que se encuentren licitadas o en ejecución a la fecha de
determinación de las áreas de intervención.

ARTÍCULO 12º.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá establecer y estandarizar por

vía reglamentaria las pautas técnicas mínimas de ubicación, señalización y condiciones de

instalación para los distintos servicios comprendidos en la presente, que deban utilizar el
suelo y subsuelo de la vía pública.

ARTÍCULO 139.- A partir de la promulgación de la presente, queda prohibida la instalación de

redes de cualquier tipo que ocupen el espacio aéreo municipal, cuando se traten de nuevas

urbanizaciones privadas. Para estos casos toda nueva instalación relacionada con servicios
de informática, telefonía, alumbrado público, semeforización, energía eléctrica, televisión, o
cualquier otro, deberán ser indefectiblemente subterránea, o realizarse mediante tecnologías
que no generen ningún tipo de contaminación visual.
ARTÍCULO 141.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes de la presente y/o su
reglamentación en los plazos estipulados al efecto sin que media causa fundada y

autorización expresa del Departamento Ejecutivo Municipal, dejará sin efecto la autorización

o permiso de uso del espacio público del cual es beneficiaria la empresa o ente prestador de

servicios, debiendo la misma proceder a retirar de la vía pública la totalidad de sus
instalaciones.

ARTÍCULO 1511.- En caso de incumplimiento por parte de toda empresa o ente prestatario de

servicios de los plazos y condiciones de retiro de instalaciones de la vía pública impuestas

por el Municipio por aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 ° de la presente, el

Departamento Ejecutivo Municipal deberá iniciar las acciones judiciales pertinentes a tal fin.
ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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USHUAIA,	 1 5 OCT 2011,

VISTO el expediente N° CD-8228-2014 del registro de esta Municipalidad; y
CONS1DERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día
20/08/2014, por medio de la cual se regula dentro del ejído urbano de la ciudad de
Ushuaia la instalación de las redes, existentes o futuras, de comunicación, telefonía,
televisión por cable, iluminación, energía eléctrica, circuito cerrado de televisión,
radiodifusión, y/o cualquier otro servicio que requiera la ocupación del suelo, subsuelo
y/o espacio aéreo para su tendido; y se declara de Interés Público Municipal el
ordenamiento y control del uso del espacio aéreo, suelo y/o subsuelo en los espacíos
públicos de la ciudad.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta
Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acio
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUA1A

DECRETA

	

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 g g	 sancionada por
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014,
por medio de la cual se regula dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia la
instalación de las redes, existentes o futuras, de comunicación, télefonía, televisión por
cable, íluminación, energía eléctrica, circuito cerrado de televisión, radiodifusión, y/o
cualquier otro servicio que requiera la ocupación del suelo, subsuelo y/o espacio aéreo
para su tendidd; y se declara de Interés Públíco Municipal el ordenamiento y control del
uso del espacio aéreo, • suelo ylo subsuelo en los espacios públicos de la ciudad. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuala.
Cumplido, archivar.
DECRETO MUNIC1PAL N° 16 76 /2014.
am.
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ARTICULO 1°.- E
XCEPTUAR de lo establecido en el artículo 11 de ta Ordenanza

Municipal N° 4694, a la empresa Ushuaia Visión SA, a los efectos de extender la

red de fibra óptica de acuerdo al plano adjunto que corre agregado a ia 
presentecomo Anexo 1.

ARTICULO 2°.- CONDICIONAR la excepción establecida en el artículo 1° de lap
resente, a que el tendido de flbra óptica se efectúe en los mismos postes existentes

de la Dirección Provincial de Energía, de acuerdo al contrato de locación vigente
entre la D

irección Provincial de Energía y la empresa Ushuala Visión S.A.
A

RTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficíal Municipal para su publicación y ARCHIVAR.ORDENANZA MUNICIPAL N° 54 6 0
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16/05/2018.-
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ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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USHUAIA,	 1 5 JUN. 2018

VISTO el expediente N° CD-3751-2018 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha 16/05/2018, por medio

de la cual se exceptúa de lo establecido en el articulo 11 de la Ordenanza Municipal N.° 4694, a

la empresa Ushuaia Visión S.A, a los efectos de extender la red de fibra óptica de acuerdo al

plano adjunto que corre agregado a la misma como Anexo I y se condiciona la excepción
establecida en el articulo 1 0 de la misma, a que el tendido de fibra óptica se efectúe en los

mismos postes existentes de la Dirección Provincial de Energla, de acuerdo al contrato de

locación vigente entre la Dirección Provincial de Energía y la empresa Ushuaia Visión SA.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del articulo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 4 
-
o 

sancionada por el Concejo
Deliberante de la Ciudad de Ushuaia sesión ordinaria de fecha 16/0512018, por medio de la

cual se exceptúa de lo establecido en el artículo 11 de la Ordenanza Municipal N.° 4694, a la

empresa Ushuaia Vísión S.A, a los efectos de extender la red de fibra óptica de acuerdo al

plano adjunto que corre agregado a la misma como Anexo I y se condiciona la excepción
establecida en el articulo 10 de la misma, a que el tendido de fibra óptica se efectúe en los

mismos postes existentes de la Dirección Provincial de Energía, de acuerdo al contrato de

locación vigente entre la Dirección Provincial de Energla y la empresa Ushuaia Visión SA. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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